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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 
 
 

Armenia Q., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Estese a lo resuelto por el Superior, que confirmó la decisión proferida por este 
Despacho judicial. En firme el presente proveído líbrense, por el Centro de Servicios 
Judiciales, las comunicaciones dispuestas en el ordinal cuarto del auto fechado a 17 
de junio de 2022 (Consecutivo 18 del expediente digital). 
 
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez   
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